
B. O. del E.-Núm. 240 7 octubre 1969 15681

III. Otras disposiciones

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Gian Gu·
leazzo Cetti Serbelloni la rehabilitación en el título
de Marqués de Romagnano,

Don Gian Galeazzo Cetti Serbelloni ha solicitado la. rehabili
tación del titulo de Marqués de Romagnano, concedido a don
Juan Bautista. C.erbelón en 4 de diciembre de 1649, y encwn·
plimiento de lo dispuesto en el articulo cuarto del Decreto de
4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres meses, a parti't' de
la pUblicación de este edicto, para que puedan solicitar lo con
veniente los qUe se consideren con derecho al referido titu}o.

Madrid, 2~ de septiembre de 1969.~EI SubsecretarIo. Alfredo
Lápez.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Crtltóbai
González de AguiJar V Fernández Golfín la reha
bilitación del titulo de Marqué~ de Irache con
Grandeza de E3paña.

Don CrIstóbal González de Aguilar y Fernández Golfin ha
solicitado la rehabilitación del título de Marqués de l!rache con
Grandeza de España, concedido a don Juan de Ventimilla y
Aragón en 1438, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artic.ulo
cuarto del Decreto de 4 de junio de 1948, se señala. el plazo de
tres meses, a partir de la publicación de este edicto, para que
puedan solicItar lo conveniente los que se consideren con dere
eho al referido título.

Madrid, 22 de septiembre de 1969.-El Sub~eetretario. Alfredo
López.

ORDEN de 26 de septiembre de 1969 por la que se
adjudica definitivamente el concurso ~ subasta de
obras de coostrucciém del Palacio de Justicia de
Ca-stellón de la Plana. •

Ilmo. Sr.: Visto el resultado obtenido en el concurso-subasta.
de las obras de construcción del Palaeio de Justicia de Ca.s
tel1ón de la Plana,

Este Ministerio ha tenido a bien se adjudique definitiva
mente a don Em1lio Suárez Hermida. por la cantidad de cua.
renta y cinco millones novecientas cincuenta y seis mil doscien
tas noventa y ocho pesetas con setenta c~ntimos (45.956.298,70),
que producen en el presupuesto de contrata de 63-.748:507 pe
setas la baja de 17.792.208,30 pesetas. en beneficio del Estado,
debiendo proceder el adjudicatario a la prestación de fianza
definitiva por la cantidad de dos mUlones quinientas cuarenta.
y nueve mil novecientas cuarenta pesetas (2.549.940) y otorgar
la. escritura pública de contrata en la cuantía mencionada en
el plazo de treinta dias.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a,ños.
Madrid, 26 de septiembre de 1969.-P. D.. el Subsecl'etario,

Alfredo López. '

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

El Ministro de Hacienda..
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MAR.TIN

DE HACIENDAMINISTERIO

DECRETO 226211969, de 25 de septiembre, por el
que se adscribe al Patronato de Viviendas de la
Guardia Civil una parcela de terreno sita en 'el
barrio de Puntctles. de Cádiz, de 2.751 metros c1ta~

drados de superficie.

El Ministro de la Gobernación ha interesado la desafecta
ción del mismo de una parcela de terreno sita en el barrio de
Puntales, de Cádiz, para su posterior adscripción. al Patronato
de Viviendas de la Guardia Civil.

Dicha desa{ectación ha tenido lugar, en virtud de acta de
entrega, fecha veintiséis de julio de mil novecientos sesenta
y nueve, de la mencionada parcela al Ministerio de Hacienda,

La Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abrIl de
mil novecientos sesenta y cuatro, autoriza. la adscripción de
bienes imnuebles a los Organismos -del Estado, los que no ad~

quieren su propiedad y habrán de utilizarlos 'exclusivamente
para el cumplimiento de los fines que se determinen;

En su virtud, Q. propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, en· su reunión del
día doce de septiemb:[~e de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se adscribe al Patronato de VivIendas de
la Guardia Civil una parcela de terreno, sita en el barrio de
Puntales. de Cádiz, de dos mil setecientos cincuenta y un me
tros cuadrados de superficie, la cual es propiedad del Estado.

Artículo segundo.-De conformidad con lo dispue'sto en el
artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, de qumce
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, el Pau-onato de
VivIendas de la Guardia Civil no adquiere la propiedad dei
inmueble de referencia, que habrá de utiliZarse exclusivamen
te para el cumpumiento de los fines propios de· dicho Organismo.

Artículo ~rcero.-La adscripción de referencIa serealizMá
mediante la correspondiente acta y plano,· por los_ represen
tantes que designen y se comuniquen el Ministerio de Hacienda
y -el Organismo interesado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madriá
a veinticin·co de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

RESOLUCION de la Subsecretaria par laque u
anuncia haber 3ido solicitada por don Estantalao
Brotónde Asca-nio la ~ucesión en el titulo de MaT~
qués de Santa Lucía.

Don Estanislao Brotóns de Ascanio ha. solicitado la. sucesión
en el título de Marqués de Santa Lucía, vacante por fallecl
miento de su tío don José Ascanio y León-HUerta. lo que se
anuncia por el plazo de treinta días, a los efectos del a;rticulo
.sexto del Real Decreto de 27 de m1tj'o de 1912, para que puedan
!Olícitar lo conveniente los que se consideren con derecho al
referido títUlo.

Madrid, 22 de septiembre de 1969.-El Subsecretl!.rio, Alfredo
López.

JUSTICIADEMINISTERIO

RESOLUCION de la SUbsecretaría por la que se
anuncia haber 3ido solicitada par don Lui3 Ignacio
MarichaJar de Silva la ,mcesión en el título de
Marqué3 de Ciria.

Don Luis Ignacío Marichalar de Silva ha solicitado 1ft ~lUee

són en el título de Marqués de Ciria, vacante por fallecimiento
de su padre, don Francisco Javier Marichalar y Bruguera, lo
que se anuncia por el plazo de treinta días, a los efectos del
artículo sexto del Real Decreto de· 27 de mayo de 1912. para que
puedan solicitar lo conveniente l~ qUe se con~íderen con dere
cho -al referido titulo.

Madrid, 22 de septiembre de 1969,-El Sub!eeretano, Alfredo
López.

DECRETO 2263/1969, de 25 de septieml)re,por el
que se adscribe al Patronato de CasasM"ilitares un
solar denominado «Antigua Batería de San Felipe».
sito en Cádiz, para la construcción de una Resi
dencia de Plaza para Generales . .Jetes y Oficiales
del Ejército.

El Ministerio del Ejército ha interesado la adscrípción e..l
Patronato de· Casas MilitareS del inmuebl,e denominado «Terre
nos de la Antigua Batería de san Felipe».

El inmuoble de referencia es propiedad del Estado. y actual
mente se encuentra afecto al Ministerio del Ejército. '


